
LEY S Nº 5144 

Artículo 1º –  Sistema de Señalización para las Vías de Evacuación.  Se aprueba y 
adopta el diseño de Sistema de Señalización para las Vías de Evacuación que se 
adjunta a la presente como Anexo I, realizado por la Autoridad Interjurisdiccional de 
las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC), en el Marco del Sistema de 
Emergencias Hídricas y Mitigación del  Riesgo. Dicho sistema debe ser aplicado e 
instrumentado en todo el territorio provincial que requiere de la señalización de las 
vías  de  escape  de  personas  ante  eventuales  inundaciones  provocadas  por 
fenómenos hidrometeorológicos extremos que superen la capacidad de regulación 
de los embalses, desperfectos en la operación o rotura de alguna obra.

Artículo 2º –  Costos y Tareas.  La Provincia de Río Negro junto con los municipios 
adherentes, puede acordar la manera más conveniente de distribuir los costos y las 
tareas de instalación y mantenimiento del  Sistema de Señalización,  tanto dentro 
como fuera de los ejidos correspondientes.

Artículo 3º – Difusión. El Poder Ejecutivo Provincial debe instrumentar los medios 
necesarios e idóneos para lograr una amplia difusión del sistema adoptado, con el 
objetivo  de  contribuir  a  la  formación  de  una  cultura  de  autoprotección  de  la 
población ante fenómenos hidrológicos extremos.

Artículo 4º - Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente, la 
Secretaría  de  Protección  Civil.  Esta  coordina  las  acciones  necesarias  con  las 
direcciones de defensa civil de cada municipio aguas abajo de las presas.

Artículo 5º – Presupuesto.  Se autoriza al  Ministerio  de Economía a efectuar  las 
adecuaciones  presupuestarias  pertinentes  que  demande  el  cumplimiento  de  la 
presente.

Artículo 6º –  Adhesión.  Se invita a los municipios ribereños comprendidos en las 
áreas aguas abajo de una o más presas, a adoptar el sistema mencionado en el 
artículo  1°,  a fin  de ser  instrumentado de manera unificada en cada una de las 
localidades que requieran de tal señalización.



Anexo I - Ley Nº 5144

INFORME DESCRIPTIVO DEL SISTEMA









Seudónimo: Poseidón Grilla de signos gráficos



Seudónimo: Poseidón Grilla de pictogramas



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel Informativo de piso para interior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel Informativo de piso para interior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel direccional fijado a columna



Panel Informativo tipo pórtico  Esc. 1:20



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Columna direccional



Seudónimo: Poseidón Sistema de pictogramas

Zona de presas

Zona de escape

Zona de presas

Zona de escape

Seudónimo: Poseidón Grilla de pictogramas

Seudónimo: Poseidón Signos gráficos

Seudónimo: Poseidón Signos gráficos



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para exterior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para exterior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para exterior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para interior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para interior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel informativo de piso para interior



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel direccional fijado a columna



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Panel direccional fijado a columna



Seudónimo: Poseidón Panel informativo tipo pórtico Esc. 1:20



Seudónimo: Poseidón Panel informativo tipo pórtico Esc. 1:20



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Columna direccional



Seudónimo: Poseidón Esc. 1:10 Columna direccional



Vereda como parte del sistema de señalización

Seudónimo: Poseidón Cinta demarcatoria

Calzada como parte del sistema de señalización



Ficha de paneles direccionales

Seudónimo: Poseidón Ficha de paneles informativos


